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Art. 15. La adhesión a un Convenio Colectivo; que, de con
formidad con el articulo decimoséptimo de la Ley, habrá de ser
pura y simple Y' por la totalidad de sus estipulaciones, se llevara
a efecto, cuando se refiera a una sola Empresa, en el sello del
Jurado de Empresa, y de no haber Jurado, mediante acuerdo
entre la representación legal deaquéllllY Jam!i.yoría de los
Enlaces sindicales. En todo caso, ·105 acuerdos de adhesión c:ons~

tarán en acta firmada por los tntervinientes. que se remitirá
a la autoridad laboral que corresponda, a través de la Organi~a

cíón Sindical.
Si en una Empresa existiesen varios Jurados o la adhesión

afectase a un grupo de Empresas, se requerirá el" acuerdo del
representante o representantes de la Empresa o Empresas en
cuestión. con arreglo a las disposiciones ,legales, aplicables y de
la mayoría de los Vocales'de todos los, Jurados~

Si la,....adhesión a un Convenio· Colectivo afecta a EIllpresas
y trabajadores en, el ámbito local" .comarcal, provincial o inter·
provincial; siempre que sean de la misma aCtividad de la del
Convenio a que se adhieran

1
sefórmaHzarápor acuerdo entre

las Uniones o Agrupaciones, ensueasa,_de Trabajadores y Téc
nicos y las de Empresarios, eula demarcación 'territorial co
rrespondiente.

La ,Organización Sindical remitírá las actas, de, adhesí6i1,
tanto si son de Empresas como de sector, a la autoridad laboral,
con arreglo a las normas, que' rigen" Para el ElDVío, de los 'expe~

dientes de Convenios Colectivos; ydichaautoridadaduará en
la forma y tiempos prevenidos para la, ho~olo¡;ación o denega
ción de la homologación de los Convenios CQlectiv()s~

Art. 16. La autoridad laboral que hl1biesehoírtologado un
Convenio Colectivo podrá interpretarlo, por vía general, a ins·
taneja de cualquier interesado, co.t;iform~ á lo ,establecido ,en el
párrafo primero, del articulo deCimoctavo de la Ley. Esta in·
terpretación deberá realizarse eneltér~inode v~inte, días, a
contar desde el siguiente al de la fecha en que se hubiere'so
licitado, previo el infonne de la Comisión ,Paritaria del Con
venio, que habrá de emitirlo, en el plazo de cincodias, a cuyo
efecto su Presidente remitirá. el acta , de'la ,'reunión habida,
dentro de los dos días siguientes; en la quecpnsteel infonne
adoptado, de modo .concordante o no" por la mayoría de aa-da
una de las dos representaciones integrantes de JaComisión.

Art. 17, Excepcionalmente, el ,Ministro g.eTra?ajo podrá
acordar de oficio o a instancia de la Organización Siildical,a los
efectos de lo establecido en el artículo:decimonovenodélaI;ey,
que las disposiciones de un ConvenioCol~ctivoSean obligatorias
para las Empresas y trabajadores de la misma actividad o de
actividades afines que no se rijan por Convenio, dElcisiónarbi·
tral obligatoria o norm'aestatutaria' específica;

Podrán promover este expediente, la 'Unióll, Q 1Jniones de
Trabajadores y Técnicos o la" de Empresarios de la ,actividad
o actividades de que se trate, de, la ,demarcación, territorial
correspondiente, exponiendo 'las razones o motivos: por las '.' que
resulte conveniente o aconsejable eL ejercklo de esta facultad
del Ministro ,de Trabajo. Si la iniCiatIva, procediese de' una"o
más Uniones de Trabajadores y 'Técnicos, se d¡írittrasla&o de
la petición. en el térmíno de cinco días, a la Un~6noUniont's

de Empresarios, para que 'emitan inforroeana1 plazo 'de diez
días. Del mismo, mOdo, se oirá a la, Unión o Uniones de Traba
jadores y Técnicos cuando la propuesta se hubiese; formulado por
las de los Empresarios.

Si el Ministro de Trabajo se propusiera Hevar a efecto, la
extensión de un Convenio Colectivo de ofloio" h~bran de ser
oídas, en el término de diez días, las Uniones d~Trabajadoresy
Técnicos y las de Empresarios que hubieren de resultar afecta
das. En estos ínformes se consignarán ]asrazones o mot,ivos
que sirvan de base a los mismos., en atención a la' dificultad
existente para la negociaCión colectiva.

La decisión del, ~v1inisfro 'de Trabajo se'adoptará, a propuestá
del Director general de Trabajo, en eLplazode diez días., desde
]a fecha en que se hubiese completadoele:l{'pediente, por Orden
que se insertará en el o:BoletínOficialdelEstado,;.,

Art. 18. La negociación de Con\'eni9~ Cólectlvos. por
P

plazo
inferior a dos años; en actividapes de campaña o t.emporada,
sólo puede afectar a los de naturaleza agrfcolll,forestal;pecua
ria, de pesca, de industrias o servicios que, por su p:?pia indole~

no tengan carActer permanente, realizadas. aintervalos','regu
lares, principalmente por trabajadores",~jos'dis~ontinUos,()'even
tuales, y por períodos seguidos que noexcedal) de seis meses
al año.

Art, 19. Los actos administraHvosde la autoridad laboral
respecto de los que la Ley no da normas sobre la' procedencia

de recurso, podrán ser recurridos, sin perjuicio de su eíecu
toriedad, con arreglo al artículo 116 de la Ley de Procedimjento
Administrativo, en llfla sola alzada, d.e conformidad con el
articulo 122 de dicha Ley de Procedimiento.

Los acuerdos por los que se i!rStablece la decisión arbitral
obligatoria o la no homologación de un Convenio Coiectivo
sólo podrán recurrirse por la totalidad de los técnicos y traba
jadores o la totalidad de los empresarios que hayan sido parte
en la Comisión Deliberadora, y por lo que se refiere a es~ clase
de actos, en cuanto a los Convenios de Empresa, por la totalidad
de los Vocales del Jurado o Jurados, o Enlacés sindicales, en
su caso, y por el representante o los representantes legales de
la Empresa o Emp.resas correspondientes que hayan sido, Bsi
nUsmo, parte en la negociación deeslas Convenios Colectivos.

Art. 20. La presente Orden surte efectos desde el día 23 del
pl'esente mes de enero de 1974. \

Lo que digo a VV. IL para. su cOJ1ocimien!o y Efectos.
Dios guarde a VV. ll.
Madrid, 21 de enero de 1974.

DE LA FUENTE

Umos. Sres. Subsecretaría del Depa:rlamento y Director general
de, TrabaJO.

MJNISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del In.'Hituto Nacional pa.ra la Con
servaciónde la Naturaleza sobre pesca con caña
al pie de presas o escalas.

En el texto del artículo 111 del Reglamento para aplicación
de la vigente Ley de Pesca Fluvial, modificado por Decreto de
14 de julio de 1966, se considera como falta leve pescar con
caña en ríos trucheros, no habitados por salmón, de forma tal
que el pescador o el cebo se sitúen a menos de 25 metros de
la. entrada o salida de las escalas o pasos de peces, y en el del
articulo 112 como faltam€l1os grave pescar con caña en ríos
salmoneras de forma tal que el pescador o el ceho se sitúen
a menos de 50 metros dél pie de las presas o de las e.ntradas
o salídas de las escalas.

No obstante)o que antecede, las frecuentes consultas efec 4

tnadas por las Jefaturas Provinciales del lCONA demuestran
que es conveniente efectuar al respecto algunas aclaraciones
y puntualízacionesdecriterlo sobre este tema, hebida cuenta,
igualmente, que el artículo 37 del Reglamento aprobado por
Decreto de 3 de abril de 1943 exceptúa el caso do las "p!~esas

sumergidas" .
En consecuencia, esta Djn~ccíón, en virtud de lo previsto

en el artículo 17 de la vigente Ley de Pesca Fluvial, ha resuelto
10 siguiente:

1.0 Se entenderán por "presas sumergidas",. l!t los efectos se
ñalados -en el artíc~llo 37 del Reglamento para aplicación de la
Ley de Pesca Fluvial, las presas, <1zudes, barreras, empa.lizadas,
enfajinados, caneiros, efc., en la época que puedan ser fácil
mente remontados por los salmónidos, sin auxilio de escala,
debido a SUs características y paso del agua' por su coronación.

2." Cuando estos obsUlCulos no fuesen "sumergidos", debe
rá aplicarse el siguiente críteríci, salvo reglamentaciones espe
ciales aprobadas por esta Dirección:

En el caso del' salmón, se prohibirá la pesca a menos de
50 luetros del pie de presa. o de la entrada o salida de las es
cala8.

En el caso de la trucha, la prohibición de pescar se limita
rá únicamente a las zonas fiituadasa menos de 25 metros de
dichas entradas o salidas de las escalas.

euand.") so trate de caneiro.~no ..sumergidos", se prohibiní.
Ja-p8sca a menos de 50 Ó 25 metros de su "boca», según se tra·
te del salmón o de la trucha, 'respectivamente.

Lo que comuni¡;;o-a V.S. para su conocimiento y efectos.
Dios guardB a V. S. muchos añoS.
Madrid, 15 de enero de 1974.-EI Director, Francisco Ortufio

Medina.

Sr. Subdirector general de Recursos Naturales Renovables.


